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RESUMEN
El control previo de constitucionalidad de leyes es un tema de gran relevancia 
en la actualidad, el cual tiene especial importancia en el Estado de Nayarit 
JUDFLDV�D�VX�LQFRUSRUDFLyQ�HQ�HO�RUGHQ�MXUtGLFR�GH�GLFKD�HQWLGDG�IHGHUDWLYD��(Q�
el presente artículo se abordan características importantes sobre este control a 
priori, tales como sus elementos, momento oportuno para realizarlo, así como 
VXV�DUJXPHQWRV�HQ�FRQWUD�\�D�IDYRU��'H�LJXDO�PDQHUD�VH�SRQHQ�VREUH�OD�PHVD�
LQWHUURJDQWHV�FRPR��TXLpQ�SXHGH�SURPRYHUOR��VL�GHEH�VHU�R¿FLRVR�R�VyOR�D�LQV�
tancia de parte, entre otras.

Finalmente se hace un análisis sobre los aspectos más importantes del control 
previo de constitucionalidad establecido en la normatividad nayarita, como 
VX�SURFHGLPLHQWR��HIHFWRV��DOFDQFH��ODV�DXWRULGDGHV�IDFXOWDGDV�SDUD�UHDOL]DU�OD�
FRQVXOWD�\�SDUD�UHVROYHUOD��SDUD�FRQFOXLU�TXH�VX�GLVHxR�HV�LQFLSLHQWH�H�LQFOXVR�
contrario a la propia corriente teórica que gira en torno a esta acción procesal 
constitucional.

Palabras clave: control previo de constitucionalidad, Sala Constitucional-
Electoral, Nayarit
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I. Control previo de constitucionalidad visión teórica

� (O����GH�GLFLHPEUH�GH�������VH�SXEOLFy�XQD�DGLFLyQ�DO�DUWtFXOR����
de la Constitución nayarita, para incorporar una especie de control 
previo de constitucionalidad de leyes.
� 3UHYLR�DO�DQDOLVLV�GH�HVWD�UHIRUPD�HV�QHFHVDULR�UHFXUULU�D�DOJXQDV�
SUHFLVLRQHV�WHyULFDV�HQ�WRUQR�D�HVWD�IRUPD�GH�FRQWURO��1pVWRU�3HGUR�
Sagüés1�LGHQWL¿FD�WUHV�VLVWHPDV�GH�FRQWURO�FRQVWLWXFLRQDO�DWHQGLHQGR�
DO�PRPHQWR�HQ�TXH�OD�QRUPD�GHEH�VHU�LPSXJQDGD��HVWR�HV��HO�FRQWURO�
preventivo, el control reparador y el control mixto.
 Tradicionalmente el control constitucional está diseñado para 
ejercerse a posteriori, una vez que la norma ha sido promulgada, 
HV�GHFLU��PHGLDQWH�XQ�FRQWURO�UHSDUDGRU�R�VDQFLRQDGRU��\D�VHD�D�SDU-
WLU�GH�FDVRV�FRQFUHWRV�GH�DSOLFDFLyQ�GH�OD�QRUPD��FRQ�XQ�HIHFWR�GH��������������
LQDSOLFDFLyQ�DO�DVXQWR�HQ�SDUWLFXODU�R�GH�IRUPD�DEVWUDFWD�FRQ�HIHFWRV�
generales derogatorios de la norma impugnada.
 Sin embargo, existe también un modelo previo de control de la 
constitucionalidad, que ha venido operando en el mundo, particular-
mente en Francia de 1958 e incluso en la Constitución española de 
1979.
 Humberto Nogueira,2�LGHQWL¿FD�DO�FRQWURO�SUHYLR�³FRPR�XQ�VLVWH-
ma a través del cual, el tribunal o corte constitucional concreta la 
UHYLVLyQ�GHO�FRQWHQLGR�GH�XQ�SUR\HFWR�GH�SUHFHSWR�OHJDO�R�GH�UHIRUPD�
FRQVWLWXFLRQDO��FRPR�GH�XQ�WUDWDGR��SDUD�GHWHUPLQDU�VX�FRQIRUPLGDG�
con los valores, principios y reglas establecidas por la Constitución 
DQWHV�GH�LQWHJUDUVH�DO�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR´��3RU�VX�SDUWH�0LJXHO�
ÈQJHO�$OHJUH�0DUWtQH]��GH¿QH�DO�FRQWURO�SUHYLR�GH�FRQVWLWXFLRQDOL-
dad como “aquella modalidad de control jurisdiccional concentrado 
de constitucionalidad, que tiene carácter declarativo y abstracto, 
y que se ejerce por los tribunales constitucionales cuando les es 
VRPHWLGR��SRU�YtD�GH�DFFLyQ��R�SRU�HVWDU�SUHYLVWR�HQ�HO�RUGHQDPLHQWR�
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1 SAGÜES, Néstor Pedro. “Teoría de la Constitución”. Argentina, 1ª reimpresión, Aestrea, 2004. p. 474
2 NOGUEIRA Alcalá, Humberto. “Las competencias de los tribunales constitucionales en América del Sur”. Talca, 
&KLOH��,XV�HW�3UD[LV��YROXPHQ����������S���
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con carácter preceptivo) un texto normativo, con anterioridad a su 
HQWUDGD�HQ�YLJRU´�3
 Como se puede advertir, el control a priori de constitucionalidad 
VH�LGHQWL¿FD�SRU�ORV�VLJXLHQWHV�HOHPHQWRV�

���(V�XQ�FRQWURO�FRQFHQWUDGR�GH�FRQVWLWXFLRQDOLGDG��VyOR�SXH�
de ser resuelto por el tribunal constitucional.

2. Tiene un carácter declarativo y abstracto. La resolución 
que dicte el tribunal constitucional es de tipo declarativa, 
porque se concreta a pronunciarse respecto a si el proyecto 
de ley sometido al control es o no constitucional. Y al mismo 
tiempo es abstracto en razón de que el estudio de constitu-
cionalidad se realiza a partir de la generalidad del proyecto 
de ley y no de un caso concreto. La norma aún no existe, por 
WDQWR�QR�SXHGH�UHDOL]DUVH�OD�FRQIURQWD�GH�FRQVWLWXFLRQDOLGDG�
desde la óptica de la aplicación a un caso en lo particular.

3. Es un control a priori. En cuanto a la oportunidad en que 
debe iniciarse este medio de control, la doctrina sostiene que 
el momento para ejercerlo es antes de que la norma sujeta a 
FRQWURO�VHD�GH¿QLWLYD��HV�GHFLU��DQWHV�GH�TXH�OD�PLVPD�VH�KD\D�
SURPXOJDGR��TXH�SHUPLWD�FRQ�FODULGDG�UHDOL]DU�HO�HVWXGLR�GH�
constitucionalidad a partir de un texto que ha sido ya aproba-
do por el órgano legislativo “obturando –así– la posibilidad 
de someter al conocimiento del tribunal meros proyectos o 
ERUUDGRUHV´�4  Sin embargo, es importante distinguir en qué 
PRPHQWR�OD�QRUPD�QR�HV�D~Q�GH¿QLWLYD��HVWR�HV��DO�PRPHQWR�
de que se presenta la iniciativa, en el momento en que se dis-
cute en la comisión legislativa competente, en el momento 
que la aprueba el pleno y antes de enviarse al Ejecutivo para 

Pedro Antonio Enríquez Soto

3 ALEGRE Martínez, Miguel Ángel. “Justicia Constitucional y control previo”. España, Universidad de León,      
Secretariado de Publicaciones, 1995. p. 101
4 BAZÁN, Víctor. “Jurisdicción constitucional y control de constitucionalidad de los tratados internacionales. Un 
DQiOLVLV�GH�GHUHFKR�FRPSDUDGR´� México, Porrúa, 2003. p. 70.
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su promulgación, o bien, una vez que el Ejecutivo recibe el 
proyecto legislativo aprobado y antes de que proceda a pro-
mulgarlo.

 Respecto al momento en que se realiza el control, la doctrina es 
XQLIRUPH�DO�VHxDODU�TXH�HO�H[DPHQ�SUHYLR�GH�FRQVWLWXFLRQDOLGDG�KD�
de realizarse cuando la norma esta lista para entrar en vigor, ya que 
FRQWLHQH�OD�UHGDFFLyQ�¿QDO�TXH�KD�GH�DSOLFDUVH�XQD�YH]�TXH�HVWp�YL-
JHQWH��³(O�WH[WR�HV�\D�GH¿QLWLYR��\�WLHQH�HO�PLVPR�FRQWHQLGR�QRUPD-
WLYR�\�HO�PLVPR�WHQRU�OLWHUDO�FRQ�HO�FXDO�HQWUDUtD�HQ�YLJRU�VL�QR�IXHVH�
FRQWURODGR��R�VL�FRQWURODGR��IXHUD�GHFODUDGR�FRQIRUPH�D�OD�&RQVWL-
WXFLyQ´�5 

� ([LVWH�HQ�OD�GRFWULQD�XQD�IXHUWH�FRUULHQWH�TXH�YLHUWH�DUJXPHQWRV�
contra el control previo de constitucionalidad,��entre ellos destacan 
los relativos a que el proceso legislativo depende de la validación 
del órgano jurisdiccional de control, haciendo que el debate político 
de una decisión legislativa se someta al análisis jurisdiccional, es 
decir, el órgano de control constitucional se convierte en legislador 
positivo al intervenir en el proceso de elaboración de la ley, así, “con 
HO�FRQWURO�SUHYLR��HO�MXH]�UHEDVD�VXV�OLPLWHV�IXQFLRQDOHV�LQYDGLHQGR�
HO�iPELWR�TXH�FRUUHVSRQGH�DO�OHJLVODGRU�´7 Otro argumento en contra 
del control previo es el riesgo de obstruccionismo de las minorías 
parlamentarias que hacen uso de este recurso para evitar que las 
GHFLVLRQHV� GH� ODV�PD\RUtDV� VH� FRQYLHUWDQ� HQ� DFFLRQHV� OHJLVODWLYDV��
además de la utilización de un órgano no democrático, como lo es el 
tribunal constitucional, para la lucha política de los grupos represen-
tados en los parlamentos. 
 “Otra importante objeción a su implementación es que este re-
curso normalmente considera a la norma susceptible de una sola 
interpretación, además de que puede hacer inútiles disposiciones 
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5 ALEGRE Martínez, Miguel Ángel. op. cit., nota 72, p. 144. Nota 3.
��cfr., por ejemplo a PÉREZ Royo, Javier.�³&UyQLFD�GH�XQ�HUURU��HO�UHFXUVR�SUHYLR�GH�LQFRQVWLWXFLRQDOLGDG�FRQWUD�
OH\HV�RUJiQLFDV´��0DGULG��(VSDxD��5('&��Q~P����������
7 VASCONCELOS Méndez, Rubén. “Una Corte de Justicia para la Constitución. Justicia constitucional y democ-
racia en México”. México, UNAM, Instituto de investigaciones jurídicas, 2010. p. 178.
8 Idem.
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valiosas, o bien validar leyes contrarias a la Constitución, cuyo vicio 
no se advirtió precisamente porque se le juzgó en abstracto y bajo el 
DSUHPLR�GH�WpUPLQRV�DQJXVWLRVRV´�8  Finalmente una  objeción más 
al control previo, se basa en el argumento elitista del tribunal consti-
WXFLRQDO��FRPR�OR�D¿UPD�%RX]DW��³GLFKR�WLSR�GH�FRQWURO�LPSOLFD�XQD�
suerte de elitismo que presupone que un reducido grupo de expertos 
están mejor capacitados que el Parlamento para solucionar los con-
ÀLFWRV�YDORUDWLYRV�TXH�SODQWHD�OD�GHFODUDFLyQ�GH�LQFRQVWLWXFLRQDOLGDG�
GH�XQD�OH\�´�9
� )UHQWH�D�ORV�FDOL¿FDWLYRV�SH\RUDWLYRV�GHO�FRQWURO�SUHYLR�GH�FRQ-
VWLWXFLRQDOLGDG��HPHUJHQ�ORV�GHIHQVRUHV�GHO�PLVPR�FRQ�DUJXPHQWRV�
WDPELpQ�IXHUWHV��TXH�SURFXUDQ�GHPRVWUDU�OD�SHUWLQHQFLD�GHO�FRQWURO�a 
priori de constitucionalidad. Así Alegre Martínez10��KDFH�XQD�GHIHQ-
sa puntual de este modelo, destacando principalmente el argumento 
GH�VHJXULGDG�MXUtGLFD�TXH�DSRUWD��FXDQGR�OD�OH\�HQWUD�HQ�YLJRU�KD�VLGR�
ya objeto de control), y además, sin que ésta haya sido aún aplicada 
�HYLWiQGRVH�DVt�HO�SUREOHPD�D�YHFHV�LUUHVROXEOH�GH�UHSDUDU�ORV�HIHFWRV�
producidos por la norma que después es declarada inconstitucional). 
Respecto a los temores que la objeción del control previo tiene, rela-
tivo al riesgo de politización y de judicialización de la política, y el 
SHOLJUR�GH�XWLOL]DU�HO�FRQWURO�SUHYLR�FRQ�XQD�¿QDOLGDG�REVWUXFFLRQLV�
WD��$OHJUH�0DUWtQH]��HV�HQIiWLFR�DO�VRVWHQHU�TXH�HO�ULHVJR�GH�OD�MXGL-
FLDOL]DFLyQ�GH�OD�SROtWLFD��H[LVWH�FRQ�FRQWURO�SUHYLR�R�VLQ�HO��LQFOXVR�
SRGUtD�D¿UPDUVH�TXH�SXHGH�GDUVH�D~Q�PiV�HQ�HO�FRQWURO�a posteriori, 
porque la decisión legislativa ya está tomada, la ley se ha expedido y 
está en vigor.11  
 En cuanto a la objeción obstruccionista del control previo, que 
se articula a partir del riesgo de que una minoría legislativa obstacu-
OLFH�OD�DFFLyQ�GH�OD�PD\RUtD�JXEHUQDPHQWDO��$OHJUH�0DUWtQH]�D¿UPD�
“más bien podríamos decir que lo que se pretende con el control pre-

Pedro Antonio Enríquez Soto

9  Ibidem, p. 179.
10  cfr. ALEGRE Martínez, Miguel Ángel. “El resurgimiento del debate sobre el control previo de constitucionalidad 
HQ�(VSDxD��H[SHULHQFLD�\�SHUVSHFWLYDV´� En: FERRER Mac-Gregor, Eduardo y ZALDÍVAR LELO de Larrea, Ar-
WXUR���&RRUGV����/D�FLHQFLD�GHO�GHUHFKR�SURFHVDO�FRQVWLWXFLRQDO��(VWXGLRV�HQ�+RPHQDMH�D�+pFWRU�)L[�=DPXGLR�HQ�VXV�
cincuenta años como investigador del derecho.  México: UNAM, Instituto de investigaciones jurídicas, Tomo VIII, 
Procesos constitucionales y orgánicos, 2008.
11 Ibidem, pp. 24 y 25.



61Quid Iuris, Año 7, Volumen 19, Diciembre 2012 - Febrero 2013

YLR��DO�LJXDO�TXH�FRQ�HO�VXFHVLYR��HV�TXH�OD�PD\RUtD�XWLOLFH�VX�IXHU]D�
númerica para vulnerar la Constitución, o que tales vulneraciones, 
conscientes o inconscientes, se perpetúen por no llegar al Tribunal la 
QRUPD�FRQWUDULD�D�OD�&RQVWLWXFLyQ�´12

 En resumen, el control previo de constitucionalidad busca evi-
tar que la ley entre en vigor con vicios de inconstitucionalidad y 
de esta manera reducir el riesgo de aplicar una norma que vulnere 
los derechos constitucionales. Sin embargo existen algunas interro-
JDQWHV�TXH�GHEHQ�UHVROYHUVH�HQ�WRUQR�DO�IXQFLRQDPLHQWR�GHO�FRQWURO�
a priori�SRU�HMHPSOR��TXLpQHV�VRQ�ORV�yUJDQRV�IDFXOWDGRV�SDUD�SUR-
PRYHUOR��HO�FRQWURO�GHEH�VHU�R¿FLRVR�R�VROR�D�LQVWDQFLD�GH�SDUWH��TXp�
ocurre cuando el tribunal constitucional declara que el proyecto de 
ley es constitucional y en el momento de aplicar la norma a un caso 
FRQFUHWR�VH�DGYLHUWH�OD�SRVLEOH�LQFRQVWLWXFLRQDOLGDG��HQ�HVWH�FDVR��HV�
posible reabrir el análisis de constitucionalidad.

II. El control previo de constitucionalidad en Nayarit

 El artículo 53 de la Constitución nayarita en el que se incorpora 
una especie de control previo de constitucionalidad dispone:

Previo a la discusión y aprobación en el Congreso, la comisión legislativa 
encargada de la dictaminación, podrá consultar a la Sala Constitucional-
Electoral del Tribunal Superior de Justicia respecto de la constitucionali-
dad de una iniciativa de ley o decreto presentada, opinión que deberá ser 
emitida en un término de diez días.

 De lo anterior se desprende que el trámite constitucional previs-
WR� SDUD� KDFHU� IXQFLRQDU� HO� FRQWURO�a priori, se realiza mediante el 
siguiente procedimiento:

1. El control se activa previo al proceso de discusión y apro-
bación del proyecto de ley en el pleno del Congreso.

Control previo de constitucionalidad en Nayarit 

12 Idem.



62 Quid Iuris, Año 7, Volumen 19, Diciembre 2012 - Febrero 2013

���(O�yUJDQR�IDFXOWDGR�SDUD�LQLFLDU�OD�FRQVXOWD�GH�FRQVWLWXFLR-
nalidad es la comisión legislativa que le corresponda dictami-
nar la iniciativa de ley.

3. El control a priori,�VH�HMHUFH�GH�IRUPD�GLVFUHFLRQDO�SRU�OD�
FRPLVLyQ�OHJLVODWLYD��HV�GHFLU��QR�HV�R¿FLRVR�
4. Corresponde a la Sala Constitucional-Electoral, resolver la 
consulta de constitucionalidad del proyecto de ley.

 Al respecto es necesario puntualizar el alcance de la disposicion 
HQ�FRPHQWR�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�IRUWDOH]D�WHyULFD�HQ�HO�GLVHxR�FRQVWLWX-
FLRQDO�GH�HVWH�PHGLR�GH�FRQWURO��(O�SULPHUR�GH�ORV�HOHPHQWRV�UH¿HUH�
que el control se realiza antes de que el proyecto de ley sea sometido 
a la discusión y en su caso la aprobación por el Pleno del Congreso, 
es decir, la consulta de constitucionalidad se realiza cuando apenas 
se ha presentado la iniciativa y antes de que la comisión legislativa 
competente proceda a su analisis previo. Esta situación resulta con-
traria a la orientación teórica, porque el posible control a priori a 
realizar por la Sala Constitucional-Electoral, se plantea respecto de 
XQD�QRUPD�TXH�D~Q�QR�WLHQH�HO�FDUiFWHU�GH¿QLWLYR��,QFOXVR�QL�VLTXLHUD�
se ha agotado el primer trámite interno del proceso legislativo, como 
lo es la discusión en el seno de la comisión legislativa, en su caso, 
el control se tendría que realizar respecto a un mero proyecto o bo-
rrador de lo que eventualmente puede ser una ley. Esta circunstancia 
FRQYLHUWH�HVWH�FRQWURO�HQ�XQ�PHGLR�LQH¿FD]�R�ELHQ��RFLRVR��SRUTXH�OD�
Sala se estaría pronunciando por un documento que no ha agotado 
el trámite legislativo de discusión y aprobación necesario en el Con-
greso.
 Compete a la comisión legislativa que dictaminará la ley hacer la 
FRQVXOWD�GH�FRQVWLWXFLRQDOLGDG��QR�H[LVWH�QLQJ~Q�RWUR�yUJDQR�IDFXO-
WDGR�SDUD�UHDOL]DUOR��LQFOXVR�OD�FRQVXOWD�QR�WLHQH�XQ�FDUiFWHU�R¿FLRVR�
por parte de la propia comisión, por el contrario, se trata de una 
IDFXOWDG�GLVFUHFLRQDO�GH�OD�TXH�SXHGH�R�QR�KDFHU�XVR��$Vt�OR�GLVSRQH�
HO�~OWLPR�SiUUDIR�GHO�DUWtFXOR�����GHO�5HJODPHQWR�,QWHULRU�GHO�&RQ-
greso del Estado de Nayarit: En los términos previstos por la Consti-

Pedro Antonio Enríquez Soto
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tución Local, la consulta a la Sala Constitucional-Electoral del Tri-
bunal Superior de Justicia, se podrá realizar mediante acuerdo de 
trámite suscrito por la mayoría de los intregantes de la Comisión 
competente.
 Por otra parte, el control previo de constitucionalidad tiene una 
naturaleza eminentemente jurisdiccional en vía de control concen-
WUDGR��SRUTXH�VH�HMHUFH�GH�IRUPD�H[FOXVLYD�DQWH�OD�6DOD�&RQVWLWXFLR-
nal-Electoral, quien deberá pronunciarse a través de una resolución 
con carácter declarativa respecto del proyecto de ley que le somete 
a su consulta la comisión legislativa. Cabe destacar que el diseño 
legislativo de este medio de control en Nayarit es incipiente, incluso 
contrario a la propia corriente teórica que gira en torno a esta acción 
procesal constitucional. Se advierte por ejemplo, que la ley no señala 
FXDOHV�VRQ�ORV�HIHFWRV�TXH�SURGXFH�OD�UHVROXFLyQ�GH�OD�6DOD��VL�HO�HVWX-
dio de constitucionalidad realizado por ésta, tiene una vinculación en 
el debate legislativo, si la actuación de los legisladores debe ceñirse 
a la propia resolución, limitando con ello el ámbito de competencia 
SURSLD�GHO�yUJDQR�GHPRFUiWLFR��R�ELHQ��OR�PiV�LPSRUWDQWH��TXp�SDVD��
si la Sala Constitucional-Electoral se pronuncia por la constitucio-
nalidad del proyecto, y posteriormente en la aplicación al caso con-
creto de esta ley, se advierte una posible violación constitucional.
 Sin duda la incorporación del control a priori de constituciona-
lidad en el sistema jurídico nayarita es un avance sustancial en la 
GHIHQVD�GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�ORFDO��FRQ�HO�REMHWR�GH�HYLWDU�OD�HQWUDGD�
en vigor de leyes con posibles vicios de constitucionalidad, como ya 
RFXUUH�SRU�HMHPSOR�HQ�&RDKXLOD�13� �VLQ�HPEDUJR�OD�H¿FDFLD�GH�HVWH�
medio de control en gran medida depende de un adecuado diseño 
reglamentario, para que no se convierta en letra muerta el deseo del 
constituyente nayarita de realizar un estudio previo de constitucio-
nalidad de la ley. No obstante, la incoporación del control previo 
de constitucionalidad en Nayarit aparece apenas como un loable in-
tento de lograrlo, sin que podamos asegurar que su ingeniería regla-
PHQWDULD��JDUDQWLFH�OD�H¿FDFLD�SOHQD�GH�VX�RSHUDFLyQ��SXHV�FRPR�KD�
quedado evidenciado, el momento en que se realiza el control no 
resulta adecuado para que la Sala pueda hacer un pronunciamiento 

Control previo de constitucionalidad en Nayarit 
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más pertinente, porque se estaría pronunciando respecto a un mero 
SUR\HFWR�GH�OH\��\�QR�VREUH�XQ�WH[WR�GH¿QLWLYR��3RU�RWUD�SDUWH��DO�FRQ-
IHULUVH�OD�WLWXODULGDG�GH�OD�DFFLyQ�D�OD�&RPLVLyQ�OHJLVODWLYD��GH�PDQHUD�
discrecional, evita que otras personas participen del control previo 
de constitucionalidad.
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